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. P A U T E • OFIC.IÁfj . , 

l ' a l» l l l l^0U DKI. C d N s e i D . i l K MISIS'IT.US 

S. M . ID Reina nueslra Sé -
ñora (Q. 1).: G.) y su 'áilgiista" 
Real ^amitiú cont inúan en Vstá 
corle sin riovudácl 'éií 'sil l iy-
portante salud. , : ' * ""' 

Del Gobieruo de'bróvinoia.';'" 

. .. P í i i m . - S ^ '• '• 

Se halla, vacante , la p!;i/,.i de 
Secretario del Ay . u i í l amieHtO ' db -
IQS,, Barrios de LunS con: l a d á -
lacion anual de mil'. cincuérita> 
realeo Í J O S aspirantes d i r i g i r á n 

su» solicitudes documentadas al' 
expresado Ayuntiiinienld en' Ibs 
treiliU' ' d i a s siguientes á' 'cónlár 
desdé el : ile la publicación dé 
este anuncio éni el Bolelin of i 
cial de la provincia y en ja 
Gaceta de Madrid; pasados jos, 
cuales se procederá á su pro
visión con arreglo al Real de-; 
creto de 19 de Octubre de 1853. 
León §4 de. Febrero de ,1862. 
=Geiiaro Alas. 

Núm.. 85. : 

Se halla vacante la plaza de 
Secretario del Ayunlamiento.de 
S. Adrián del Valle con la do
tación anual de mil cien reales. 
Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadas al ex
presado Ayuntamiento en los 
treinta dia» siguientes á contar 
desde el de la publicación de es
te anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia y en la Gaceta 
de Madrid, pasados los cuales 
se procederá á su provisión con 
arreglo al Real decreto de 19 
de Octubre de 1853. Léori 24 
de Febrero de 1862.=Genaro 
lAlas. 

,' • ISúm. 86. • 

, "fié 'halia:''vacanle Va [da/3i.dc 
Secretario'de! Ayunta'ínieui.o.de 
iValvéi'de, Éiir juue con la doUr 
ciou. .anual de seiscient.os'reajes. 
Los aspir'anles d(i ' )girán susso-
licitudes ilociim'enlailas ,á;diclio 
Ayupta in ien todent ro , de' I05 
lie'mta dios siguieiiles aljde. la 
{')uh¡icacion de este, mniincio, 
pues .espiratlo, .este-término se 
prpyeerá la plaza indicada con
forme á las prescripciones del 
Rea!. 'decreto de 19 'de Octubre 
de. ISSS. ¡León. 28 de Febrero 
de..18tia.'==Genaro Alas. 

N ú m . 87. 

' Se; halla vacante la plasa.de 
Secr^jarit) del .Ayuntamiento, de 
San ijdilían de los Caballeros 
coj» la, potación de. mil rs.anua-
les,losiaspiranles dirigirán sus 
Solicitmles documentadas a) A l 
calde del mismo Ayuntamiento 
dentro de los treinta dias si
guientes á la publicación de es
te anuncio pasados lo> cuales 
se procederá á su provisión 
con arreglo á las prescripciones 
del Real decreto de \9 de Oc
tubre de 1853. León 1.° de 
Mario de l862.=Genan> Alas 

r.«CBT\ fCUM. 01). 

MIXISTUItlO OH FOMENrO. 

UEGI-AMUNTO 
IMIIA t A PIIOVISKIX Dl¡ CÍTEIMtIS IIB 

I.OS INSTITUTOS IM¡ SüliUÍHU.t K.VSK-

ÑA.NZA. 

CAl'lTUOl. 
Dulas ciileilns que lian deprorecr-
se por oposición ó por concurso. 

Aiüculo 1.* En cumpl'umcnlo 
de lo proveniilo en el ai liculo 308 
de la ley de 9 do Setiembre de 1857 
las cátedras de los Inslilutos de se
gunda enseñanza se proveerán unas 
por oposición y oirás por concurso. 

' Ai'l-. 2." . Por oposidnii 's« pro-
vecnin siempre las «ilcdnis. de, los,. 
Institutos provinciales de. tercera 
ciase,, lus ile los Insljliilos locales y 
Us..de las líscuelas - elemeiUaies ,IIO: 
a^egailas ¡l.Iiislilulos á ipie se. re-
ficre» el.art. i 2 3 de la ley; y el 
3." del Real ilecrelo de .23 de. Agos-
lo de ISIÚ. 
. A r l . 3.° . También se proveerán 
por,;,oposición.las cátedras ,de los 
liisíiliilos.ile priniera y segunda cla
se cuyas asignpturas no exislaii ó 
no eslún. p.i;o,yislas en los inferiores 
respeclivos'. 
; Ar i . , í ° Habrán, dq proveerse 
por.concurso, entre los Catedráticos 
de iflsl.itulo de tercera clase ¡las cá
tedras de los insiíliitos de segunda, 
y en la propia forma, entre eslps 
filtíñios, las de los Instituios de pri
mera, e\ceplo ,en .ios casos de que 
habla el arlicuio precedenlc. 

Se proveerán igúalmcnle por con
curso, y teiiiéndose en cuenla la, 
misma cscepcitiii,, ,las .cátedras de 
las líscuelns elemenlales establecidas 
en capital de provincia comprendi: 
das en el arl. 2." del mencionado 
decreto. 

Arl . o." Cuando no se presen-
teu aspirantes con apltlud legal á 
un .concurso, ó en el expediente 
instruido al efecto se declare que no 
Iw lugar á proveer, la cátedra ó 
cáledras de que se trate se saca
rán á oposii-ioii, na obslanle lo pre
venido en el articulo anterior. 

CAPITULO I I . 
I k la comnculoria para la provi

sión de cáledras. 
Ar l . t i . ' ' Luego que ocurra la 

vacante de una cáledra, el Gobierno 
acordará su provisión, anunciando 
el acuerdo en la Gacela de Madrid. 

Ar l . 7." Los anuncios de con
vocatoria se remitirán á los Hécto
res de las Universidades para que 
los comuniquen á los Instituios de 
su (lisliilo y les den la publicidad 
conveniente. 

Arl. S." Los Gobernadores cui
darán de que se ¡aserien en los Bo
letines o/icialcs de provincia los 
anuncios que sobre el particular 
publique la Gacela de Madrid. 

Arl . 9." lin el anuncio de con
vocatoria se hará la conveniente ex---
presión de la cáledra ó cálédrasque 
iiayaa.de proveerse, de .su •dotación, ; 
de los (ilulos y uondíciones quedan 
de reunir los aspirantes, y del pla
zo y forma en'que (uta ''de presen^ 
lar sus ¡nslancias. '•••• • 

El plazo será,de un mes,: cpnla-
do desde la publicación del,anuncio 
én la, Gacela., ... 

CAPITULO I I I . 

fíe los (¡lulos y condiciones para. 
. kicer oposioion 
Art. 10. Para aspirar á cáte-

<Jra de:Instituto se requiere acra- ' 
dilar: • .; • : ' ' 1 ' ; • 

1." Ser español y • de; buéna 
conducta moral:y religiosa. 
- 2.° Haber cumplido 2i la i ios 
de edad. -

3." Tener el título acadiimico 
correspondiente. 
; Art. l í . 151 titulo de •Bachiller • 
en̂  la Facullad de Ciencias ó en la 
de Filosofía y Letras habilita para' 
aspirar á las cátedras de estudios 
generales de segúnda enseñanza, 
según pertenezca al ramo de una ú 
otra Facullad la cátedra vacante. 

Art. 12. Para las de estudios 
de aplicación á las diversas indus
trias se necesitará tener los títulos 
siguientes: 

El de Ingeniero agriínomo ó Li
cenciado en la Facultad de Cien-' 
cías, sección de Ciencias naturales, 
para la cátedra de agricultura led-
rico-práclica. 

lil de Ingeniero industrial mecá
nico 6 Licenciado cu la menciona
da Facullad, sección de Ciencias f i-
sico-malemálicas, para la asignatu
ra de mecánica industrial. 

El de Ingeniero industrial quí
mico ó Licenciado en dicha Facul
tad, sección de Cicncas químicas, 
para cátedras de química aplicada 
á las arles. 

El de Profesor mercantil ó Ba
chiller en Ciencias en las asignatu
ras de arilmélica mercantil y con
tabilidad. 

El mismo de Profesor mercantil 
óJBacliiller en Derecho para las de 
economía política y legislación de 

i'.""?-', 
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fomorcio, gcografia y eslailíslica co
mercial. 

Ar l . 13. No se necesita Ululo 
para aspirar á cátedras (le lenguas 
vivas y de dibujo. Para nqucllas 
jimlrá 'disiwnsarse lambiim la «uali-
dnd do español. 

Arl . l i . I.os requisitos necesa
rios para hacer oposición á eáledras 
han de leuerse y justificarse antes 
de (pie termine cí plazo de convoca-
loria. 

Art. 1!¡. Con la instancia pre
sentarán los aspiradles: 

1." La partida de bautismo. 
•ü." l i l ccrtlliado del Párroco y 

del Akalile que acredite la buena 
conduela. 

.')." l i l tíliilo ac,idi!mico corres
pondiente, original ó en copia debi
damente autorizada. 

4." Una relación certificada de 
lodos los esludios y notas académi
cas, tuérilos y servicios. 

So se dará curso á las Instancias 
presiMilados fuera de lórim'no ó sin 
i-i debida dociimenlacion. 

CAl'lTÜLO IV. 
fíe los Tribunales de oposición. 

Arl. I f i . Terminado el plazo de 
riHivoreitoria, la Dirección fjeneral 
de Inslruccion púliliea nombrará 
el Tribunal <pie haya de juzgar los 
ejercicios de oposición. 

Se anunciará el nombramiento en 
!a llacela ih Madrid y se comuni 
« acá al Ileclor (l« la Universidad 
('.cutral á lin de (|iic facilite al Pre
sidente cuanto sea necesario para 
la celebración <le los ejercicios. 

Art. 17. Se compondrá el Tri 
Imnal de siete Jueces elegidos deen-
Ire los catedráticos, funcionarios pú
blicos facullalivos. personas de gra
duación académica ó de distinguida 
reculación en las ciencias ó letras. 

Arl. iS . Los Caledrálicos y 
fimci/iiiarios dependientes del Mi-
]ii>irrio de Komenlo no podrán xa-
nunciar «d cargo de Jue* sin justa 
causa, ni .dejarán de cumplir los 
delieivs de su coniolido siu ipie ba
ya precedido lu, ¡iceptacúm de su 
renuncia. 

Arl . ' 19. Será Presidente del 
Tribunal la persona (pie la Direc
ción designe, y desempeñara las 
funnunes de Secretario el Vocal que 
el Tribunal elija. 

Al Presidente se remitirán las 
insliuicias y docuinenlos presenla-
dos pur los aspirantes. 

Art. 20. El Tribunal deberá 
cnii.-tiluirse á la mayor brevedad 
¡risible, previa citación del Presi
dente. 

Si por enfermedad ó cuabpiiera 
otra causa «o se remmsen en la 
primera • sesión lodos los Jueces 
nombrados, bastará la asislencia 
de cinco do ellos para que el Tri
bunal .se constituya, y la de tres pa
ra la legitimidad de sus actos su
cesivos. 

Arl . 2 Í . No obstante lo dis-
Y'iMsIo en el articulo anlcrior, la 
¡Uscccion general reemplazará álos 

Jueces que antes de comenzar los 
ejercicios de oposición dejaren de 
pertenecer al Tribunal. 

Arl. 22.- Consliluido este, exa
minará las instancias y documculos 
de los opositores, y eliminará á los 
que no reúnan los rcquisilos de la 
convocaloria. 

Art. 23. Las (ludas que en el 
Tribunal ocurran, y cuya resolución 
sea de la competencia de este, se 
decidirán por mayoría de votos. 

Elevará á la deliberación del Go
bierno las que reputare graves.. 

CAPITULO Y. 
De los ejercicios de oposición. ' 
Ar l . 2 i . Serán Ires, por pun

to general, y todos públicos los 
ejercicios de oposición. 

Habrán de verificarse en Madrid, 
en dos ¿pocas cuando iminos cada 
año, siempre que hubiere cátedras 
vacanles. 

Art. 25. El primer ejercicio 
consistirá en responder durante una 
hora á diez preguntas por lo me
nos,' relativas á las asignaiuras de 
la cátedra, salvo cri las de latín y 
caslellano, retórica y poética, his
toria nalural, agricultura, mecáni
ca, química industrial y las de len
guas vivas, en las cuales se redu
cirá el tiempo á media hora, y á 
seis el número de las preguntas. 

Art. 28. lil ejercicio prevenido 
en el articulo anterior so dispondrá 
leyendo y aprobando el Tribunal 
120 temas á preguntas ptirameiite 
teóricas de la asignatura ó asigna
turas. Serán numeradas, y por 
suerte se elegirán (>0 de ellas. In
troducidas las 60 en una nrna, sa
cará el opositor y contestará una 
por una las que necesitare p ira lle
nar el liempo prefijado. Las demás 
preguntas, juntamente con las (pie 
en la urna quedaren al lorinhnr el 
ejercicio, se custodiarán por el Tri
bunal mismo y bajo la rcspmisahi-
lidad ¡mnediala del Presidente y 
Secrelario si el número de oposito•• 
res impidiese la terminación del 
ejercicio en un día. 

• Arl . 27. Para este primer ejer
cicio serán llamados los opositores 
por el órden' con que esluvieseii 
numeradas sus instancias, que será 
el de la p'rcscnlamn da las mismas', 
y en igualdad do casos por el de 
anligüednd del lítulo académico. 

Arl. 28. lil segundo ejercicio 
consistirá en-escribir una diserta
ción sobre un tema de la asignatu
ra, en laliu si esta fuere do lengua 
latina ó gri'g.i, en el idioma res
pectivo si fucú; de lengua viva, y 
en castellano en lodos los demás 
casos. 

Arl. 2!). Dispuestos 10 lemas 
por el Tribunal, é introilucidos en 
urna, el Secrelario sacará uno que 
dará al Presidente y copiarán los 
opositores. 

Incomunicados estos luego en 
una ó varias salas, escribirán su d¡-
serlacion sobre aquel lema cu el 
Ici niino de ocho horas sin consultar 

libros, y' la entregarán firmada y 
cerrada al Secretario, quien deberá 
anotar la hora en que las reciba. 

Reunidó el Tribunal, leerá cada 
opositor su disertación, siguiéndose 
el mismo órden que en el primer 
ejercicio, lil Tribunal podrá saspon-; 
der la lectura de cada diserlacioni 
á los 13 mmulns. 

Arl. 30. Terminado el segundo 
ejercicio, los Jueces decidirán qué 
opositores han de continuar actuan
do por haber dado inuestras'de ap-
liluil sulicienle. y cuáles han de ser 
eliminados de los ejercicios. 

Se decidirá este punto por vota
ción de bolas, blancas y negras res
pecto de cada opositor, por el ór
den do su niiiiiiiracioii. 

Art. 31. Imncdialamcnlc des
pués de esto votación se formarán 
las trincas para los ejercicios si-
gnieliles si los'opositores son mas 
de tres. Al efecto se inlroducirím 
en urna sns nombres, y se formarán 
las trincas por el órden con que los, 
nombres vayan saliendo. Si el nú
mero no fncre divisible por tres, 
los dos áltimos formarán pareja; y 
si solo quedare tino, este se agre
gará á la Irinca última, que se des
compondrá en dos pardjas. 

Acto oonlinuo se acordará la pu
blicación de las Irlucas y el dia cu 
qne por.el órden de las mismas ha
ya de empezar el tercer ejercicio. 

Art. 32 Consistirá este ejerci-
. ció en la explicación oral de una 
lección de la asignatura, tal como 
la haria el profesor á sus discípu
los, y en las observaciones de los 
contrincanles á que el opositor que 
actué deberá contestar. 

Art. 33. P.ira los efectos indi
cados en el articulo anlcrior, 'apro
bados por el Tnbunál 1H1 temas ile 
lección que sns 'Vocales habrán 
dispuesln, y elegidos pnr suerte 30 
de ellos, so ¡nlrodocirán estos en 
la urna, de la cual el opositor que. 
haya dé aduar sacará tres porsner-
tc, y elegirá para el ejercicio uno 
que copiarán.él y sus contrincantes 
Los demás, se cnslodiarán en la 
misma, forma y para los propios fi-, 
nos expresados en el arl. 28 res
pecto al primer, ejercicio. 

Art. 31 . Se darán para csle 
'acto a l opositor y cuitríncaules tres 
horas de preparación, durante las 
cuales estarán separailamente inco-
mimicadns. Se les faeilitnrán los l i 
bros (pie pidieren, priinero al opo
sitor y luego á los conlrincanlcs 
por i'mleti de sus mimmK, si por 
iicaso no pudieren satisfacerse á la 
vez todas las peticiones. 

Al Tribunal se pasará ñola de. los 
libros que hubieren sido consul
tados. 

Art. 3o. Terminado el plazo 
de preparación, se constituirá el 
Tribuna!. 

La explicación del opositor no 
pasará de inedia hora. Se pondrán á 
su disposición los medios malcría
les necesarios cuando el asunlo exi

ja ejecución ó demostración prác
tica. 

Se empleará otra media hora en 
las observaciones de los contrincan
tes y conleslacion del que aclúe. 

Ar l . 36. Habrá aJemás un 
cuarto ejercicio cuando la asignatu
ra sea de lenguas, ciencias experi
mentales ó esludios de aplicación. 

Ar l . 37. Si la vacante es de 
lenguas, el ejercicio será de aná
lisis y traducción. 

lin las asignaturas correspondien
tes á ciencias exactas, ií-dcas y na
turales se. resolverán problemas, ó 
se harán, experiinenlos ó clasifica
ciones según la Índole de la maleria 

Lo propio se verificará respecto á 
las de agricullui-'V, contabilidad, 
mecánica y quimica ¡udnslrial. 

Art. 38. Para la debuia cjecn-
cion de lo prevenido nn el ariiculo 
anterior, líelcrmlnados por suerte 
20 números relativos á otros tantos 
casos prácticos de entre 50 que el 
Tribunal lendrá aprobados ó desig
nados, sacará tres de la urna el 
opositor, y en el acto los resolverá 
de la manera práctica que la natu
raleza de los casos reipiicra. 

Los contrincanles podrán hacer 
breves observaciones al tenninar 
cada operación, á que el oposilor 
deberá conleslar. 

lil Tribunal determinará la dura
ción del ejercicio según la índole de 
la asignatura y de los casos prác
ticos, debiendo guardarse siempre 
la mas estricta igualdad respecto á 
lodos los opositores. 

A r l . 3!l. Los ejercicios para 
las eáledras do dibujo lineal y topo
gráfico serán especiales, uno teóri
co y dos prácticos. 

Art. 10. lil priinero consistirá 
en lespomler diiividle una hora á 
10 preglinlas por lo menos, saca
das á la suerte, sobre cuesliones de 
geoiiiel'ria, lopografin y nociones de 
geometria descriptiva "durante una 
hora. 

Sobro el modo de disponer el ejer
cicio, órden de opositores y demás 
puntos generales se observará lo 
prevenido respeclo á las demás cá
tedras. 

Art. ¡ 1 . l i l segundo ejercicio, 
relativo al dibujo lineal, consistirá 
en levantar, con sujécion á escala, 
el alzado y planta de una máquina, 
apiralo ti olro'objelo designado por 
snerle, con los corles y dolallosqne 
sean necesarios, para su inleligeii-
cia 

lil Tribunal clejirá 10 objetos 
entre las máquinas y aparatos mas 
sencillos deslinados ¡i la agricultura, 
arles ó usos doméslicos. marcándo
los con sus covresponilieiiles nú
meros. 

lulroilucillas en la urna otras 
lanías papeletas señaladas con igua
les números, sacará una de ellas el 
oposilor en presencia del Presideulo 
y Secrelario. 

Aclo conlinuo quedará incomuni-
cauo el primero en la sala destinada 
al efecto, y ejecutará su dibujo, pa-



rn |n cin! SÜ le facililni'án los me
dios malorialcs noccvirios. 

I.a hicoinunicncioii durará seis 
lioras, al cahu de las ennles, (i an
tes si hubiere Ici'minnilo «n tralwjo, 
lo ftnlrcgai'ú el opoiiior al Secre-
lario. 

M I . Í 2 . Rl tercer ejercicio, re
lativo al dibujo loiiográlico, oonsis-
lirá en la cjrcucmn de un lialwjo 
grálico, copiando el oposiloruna lá-
iniiia desiün.iila por la suerte de en
tro las ([lio el Tn'liuual elija como 
adecuadas áh» prauba i|u¡: se desea. 

l'ara la prejiaraciou y ejecución 
riel trahajo se observará lo preveni
do en el/arliciiU anterior. 

Art. i ' . i . Respecto á las Cále-
dras no comprendidas en la planta 
(ijada por el referido Real decreto 
de 23 de Agosto de 181)1, y .siem
pre i|tie se acuerde el establecimien
to du cnalqiliera asignalilía' de, apli-
cacniu á las diversas ¡udnslrias, 
además de las mencionadas, se dis
pondrá previa andiencia del Real 
Consejo ile Inslr'ucrion pública, qné 
reipirsitos y condiciones lian do. exi
girse á los opositores, el programa 
de los ¿¡CVcicios e.^)ec¡ales y el lu
gar en ¡pie cMos hayan de verifi
carse, sujelántloseen lo demás á 
las disposiciones generales de , este 
reglamento. 

Art. l í . Kn toda oposición ha: 
lirán ile observarse las signientes 
prevenciónes: 

1. ' lil tema ó proposición que 
saliere una vez de urna no volverá 
á introducirse en ella. 

2. ' Si un opositor dobidamonlc 
citado no se présenla á la hora se
ñalada, trascurridos 30 'minutos se 
cnlcuderá que renuncia á los ejer
cicio':, á no ser que alegue y jusli-
liquc causa sulicieulu de su ausen
cia. 

.'1.' Si por enformedad no pu
diera preseidarse un opositor, se le 
esperará hasta la iermioaciou del 
ejercicio que se esté celcbnmdo; 
mas si el impedimenlo durase, que
dará eliminado el opositor, y prose
guirá sus actos el Trüuuiul. 

Art. í o . Terminados los ejer
cicios, el Tribuna!, después de con-
íerenciár y cNaminar los trabajos 
gráficos si los liubicre, procederá á 
la votación. 

Art. •!(). Declarará primero, 
respeelo á cada cátedra óá lodas las 
de una misma asigualura que hu
bieron sido objolo de la oposición, 
si há ó no lugar á propuesta, para 
lo cual tendrá en cuenta el mérito 
absolulii de los ejercicios, y se liará 
la votación por liólas blancas y no' 
grns. 

Hesnltando mayoría de votos afir-
maliva, se procederá á la designa
ción de lugares en la primera lerna, 
y se volará el primero, inlroducien-
ilo cada Juez cu la urna el nombre 
del opositor que considero mas dig 
no, lomando de loilos los de las lis 
las ([lie para este objeto habrá es
crito el Secretario. 

Kn la propia forma se volarán el 

segundo, Icrcer lugar y los ilc las 
ternas sucesiva '̂. 

Arl . i 7 . No podrá abstenerse 
ninguii Juez de votar; pero si dejar 
su papeleta en blanco. 

•No tomará parte en la votación 
el que no hubiere asistido á tmlos 
los ejercicios. 

Tampoco se pennilirá hacer vo
tos particulares. 

Arl. 48. Si resullareempale en 
alguna yolacioti habiendo papeletas 
en blanco, sir procederá á votar 
nunvauieiitc; mas si aun asi no se 
decidiese, continuará la volacion 
siempre qué las papeletas con nom
bre inscrito compongan mayoría. 

Art. 4!l. Si ningún opositor 
obtuviere mayoría absolula de vo
tos, se procederá á nueva votación 
entre los dos ó tres igualmente fa
vorecidos. 

' Art. SO. t<as actas deberán con-
lener la expresión de los hechos, 
firmarse todas por el l'resiilenle y Se
cretario, y aprobarse por el Tribu
nal. 

I,a primeva y lillima se firmarán 
por lodos los Jueces. 

Arl . a l . Dentro de tercero (lia, 
lerminada la votación, remitirá el 
Presidente las actas de oposiciones 
y devolverá los cxpcdionles de los 
interesados á la Dirección general. 

A r l . S í . No será licilocalilicar 
los actos de ningún opositor sino en 
la forma que eti los artículos ante
riores sobre manera de volar que
da determinádo. 

CAPITULO Vi . 
.Be los concursos. 

Art. 83. Se annnciarán con
cursos por termino de un mes lue
go ,]iie ocurran vacantes de cátedras 
que por este medio deban pro
veerse. 

Arl. S í . Los aspiranlcs presen
tarán sus inslaucias dncuincnladns 
dentro del plazo lijado y por con
duelo de los Hedores de distrito 
univcrsilario. 

Arl. SS. l'ara aspirar á cále-
dra por concurso se requiere: 

1. " Tener el lilulo académico 
corrcspoiidieule. 

Este será el que para hacer opo
sición exige el capítulo III de este 
reglainenlo, y respeelo á los .actua
les Catedráticos el que los hubiere 
liabililailo para obtener las cátedras. 

2. ' listar sirviendo en propie
dad la misma asignatura de cuya 
vacante se trale al tiempo de anun
ciarse el concurso. 

Arl . SO. No se cursarán las 
instancias en que se falte á alguno 
(le los reqnisitos prevenidos cu los 
dos artículos anteriores. 

CAPITULO VIL 
Del nombrumienlo de Calcdrá-

tlcos. 
Arl . S7. lin los expedienlesde 

oposiciones y concursos deberá oír
se al Real Consejo de liislnice'mii 
pública. 

1 La consulla de este Cuerpo ver

sará en los do oposiciones sobre si 
se lian citmjiiido las condiciones de 
ley y Irámiles de reglamento. 

lin los de concurso propondrá 
la lerna que considere de justicia. 

Art. 38. M efecto últiinamenle 
indicado, el Consejo, en visla de los 
expedienles de los aspiranlcs, del 
concepto que estos gocen como Ca-
tedrálicos, de sus tilulos, méritos y 
aiiti,i;iiedail, declarará si há 6 no 
lugar á la propuesla, y en resolu
ción afirmativa colocará en lerna á 
los aspirantes que considere mas 
dignos de ascenso. 

Art. Sü. El (iobierno nombra
rá para la vacante á uno de los 
comprendidos cu la lerna del Tri
bunal de censura, ó del lleal Conse
jo de Inslruccion pública, según so 
haya celebrado oposición ó con
curso. 

Art. 6(1. Si se hubiese verifica
do la oposición para mas de una 
cátedra de distintos Instituios, se 
concederá derecho de elección á los 
que fueren nonibrados por el órden 
con ipii; en las lernas estuvieren 
propui-slos. 

Arl l i l . Si por cualquiera cau
sa quedaie vacante la cátedra para 
que se liubíesc celebrado oposición 
(lenlro de bistres meses desde la.fe
cha del nombramiento, potlrá el Go
bierno nombrar de nuevo, eligiendo 
persona de entre los propuestos en 
la terna por el Tribunal de censura. 

Arl . G2. lin c| término de dos 
meses, á contar desde que fueren 
nombrados, deberán pedir sus tí
tulos los Caledrálicos. 

Si fallaren á esla prescripción, 
podrá declararse vacante lí cátedra. 

Ar l . (Kl. Deberán satisfacer por 
el conceplo expresado en el articu
lo anlerior los derechos do . tarifa 
según la ley, y los gastos de expe
dición y sello. 

CAPITULO VUI. 
J)e las Irasliicioni's. 

Art. d i . Acordada la oposi
ción ó el concursó de una cátedra, 
no se admilirán inslancias en que 
se pretenda traslación á la niisina. 

Ar l . 85. Podrá acordarse la 
traslación de un Caledrálíco, á pe-
licion suya, de un eslablecímienlo 
á otro cuando eslos sean ¡«nales en 
clase y la asignalura la misma. 

Art. fi(i. Siempre que se. solici
te cambio de asignatura,, será nece
sario que se jiistiliqucn causa legi-
lima y conveniencia del servicio. 

Deberá tener el inleresado el t i 
tulo académico que para el desem
peño de la asignatura se exija, y se
rá indispensable oír al Consejo de 
Instrucción pública. 

MSi'OSICKlX TIIASSITOUlA. 

Art. 07. Los que en la aclua-
lidad susliluyan cáledra en los ¡us-
lilulos de segunda enseñanza por 
Real nombrainiento ú órdeii de la 
Dirección general, podrán aspirar 
por término do dos años, desde la 
fecha de esle decreto, á oposición 

para cáledra de la misma asigna
tura, siempre que tengan título de 
Licencíadi) en ['acuitad análoga ai 
ramo á que pertenezca la vacante. 

Madrid íl do Febrero de INGií. 
= A probado por S. M.=Yega de 
Armijo. 

De los Ayuntamientos. 

Alcaldía constitucional de 
Santas Martas. 

Terminado el repartimiento 
de la contribución de inmueble', 
cultivo y ganadería de este m u 
nicipio para el año corriente 
de 1862, bajo las bases realira-
<las par ta Junta pericial, esta
rá puesto al público por t é r m i 
no de seis dias contados desde 
la íeclia en tjue resulte inserto 
este anuncio en el Boletín o f i 
cial, en cuyo caso podrán hacer 
los contribuyentes las reclama
ciones que les convenga, pues 
pasado el termino no serán 
apreciadas. Santas Martas 18 de 
Febrero de 1862. = Gabriel 
Ijopeí. 

Alcaldía constitucional de 
Aleares. 

Desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, y por l é rn imo de 
ocho dias, se hallará de mani
fiesto en la secretaria de este 
Ayuntamiento el repartimiento 
de la contribución tcr r i lnnal 
del corriente año, con el objeto 
de admitir las reclamaciones 
que se mienten sobre el lan ío 
por ciento impuesloá cada con
tribuyente. Alvares y Febrero 
20 de 1862.=Fraiicisco Feliz. 

ANUNCIOS OFICIALIiS. 

A D M l N I S T R A C r O N P R I N -
C I P M . DE 1'I10I'IE1).M)KS Y n E R E -

CllOS HKL KSTAUO 0 E I , \ PRO

V I N C I A DE l E U N . 

El dia 23 de Marzo p r ó x i 
mo, á las 12 de su mauana, 
se celebra remate en arriendo 
de las fincas que á continua
ción se expresan, en los A y u n 
tamientos de Villamouta'u, San 
Pedro de Bercianos, San Cris-
toval de la Potantera, La Ba-
fíeza, Roperuelns, Bustillo del 
Páramo, Cuvlllas de liued. ' . 
Fiodiezmo, Mnladeón, Valen -
cia de n . Juan, Gordonciltu, 
Viliadangos, V'dlaquilamljre y 
( járrale , ante los respectivos 
Alcaldes , Procurador Síudico 
f Escribano ó Secretario de la 
corporación, 
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P A R T I D O DE L A BAÑEZA. 
AYUNTAMIENTO DE VILLA.MON.TAN 
Capellanía de los Faiiet o San 

Isidro. 

Una heredad compuesta de 
35 tierras de cabida de 36 
fanegas 8 celemines, que en 
termino de Posada de la V a l -
duerna, lleva en arriendo Don 
Blas Fernandez y compañeros 
en 270 rs. anuales que sirven 
de tipo para la subasta. 

•fabrica de Posada. ' 

Una heredad,.compuesta de 
55 tierras... de cabida de 32 
fanegas, 9 celemines, y dos pra
dos qué en t é rmino de Posada 
lleva en arriendo.D. Celestino 
Mala y compañeros en 440 rs . 
anuales, que sirven de tipo pa
ra la subasta. 

AYUNTAMIENTO DE SAN PÉDIIO 
DE BEUCIANOS. 

Fabrica de Bercianós, 
Una heredad compuesta de 

33 tierras de cabida de 58 Ja- , 
liegas y un celemín poco mns 
ó menos que en t é rmino de 
Bercianós y Santa María del 
Páramo, lleva én arriendo el 
Pir'rodó J). Luis Juan 5 Fer-
nand'ez por la renta de cuatro 
cientos cinco reales anuales que 
sirven de tipo para la subasta' 
AYUNTÁMIIINTO DE S. CttisTpuA.r., 
, DE LA P O L A N T E l l A . " . 

Ca:b¡ldo de Astorga. 

Una heredad compuesta de' 
10 tierras que hacen én sem
bradura 5 fanegSs 2 celemines, 
2 cuartillos que én t é rmino de 
Malilla, lleva en arriendo Don 
Alonso Juárez de dicho en 4 
(anegas 3 celemines trigo, y 
4 fanegas, 3 celemines cente
no anuales sirviendo de tipo 
para la subasta la cantidad de 
302 rs. 44 cénts. 
Santuario de la Concepción de 

San Román. 

Una heredad compuesta de 
cinco tierras de cabida de 2 fa
negas 2 celemines que en t é r 
mino de Malilla lleva en ar
riendo Esteban Migúele/, veci
no de dicho pueblo en 10 fa
negas trigo anuales, sirviendo 
de tipo para la subasta la canti
dad de 403 rs. 60 céntimos. 

AYUNTAMIENTO DE LA BAÑEZA. 

Cofiadia de la Misericordia 
de L a Bañeza . 

Una heredad compuesta de 
varias fincas que de esta pro
cedencia, lleva en ariiendo Don 
Ignacio González Cecino de San 

Mam.éa por las que paga de 
renta anuai 4 fanegas 2 celemi
nes de trigo sirviendo de tipo 
para la subasta la cantidad de 
168 rs. 16 cénlimos. 
AYUNTAMIENTO DE ROPEBUEIOS. 
Cofradía de Animas de Moscas. 

' Una heredad compuesta «le 
33 tierras .le cabida de 30 fa
negas 2 celemines'poco mas o 
menos que en lérinino de Mos
cas, lleva en arriendo Domin-
gó Gallego y Maleo Fernandez 
vecinos de dicho pueblo; eii \ 04 
rs. anuales que sirven de tipo 
para la suiiasta. 

A YUNTAMIENTO DE Itusmi-o'OEL 
PAKAMO. 

Cofradía del Santísimo! 
Una heredad compuesla de 

varias' fincas^que en té rmino de 
Grisnela lleva én arriendo A n 
tonio 'Rodrigue* en ci'oco fane
gas, ocho celemines de centeno 
en años nones, sirviendo de 
tipo para la subasta la cantidad 
de «7 rs. 97 cénlimos.' 

! Cofradía, ,del •Rosario. , 

Una héredadi coriipur.<la de; 
8 tierras dé •cabida de 4: fane-
igas y Ü ' celemi'nés' qrie eií lér'-
ininó ile Grisnéla, .'lléva'' e'ri' ar
riendo Agus l i i iSu l i l dé dicho 
pueblo en 3 fanegas 4 celemi
nes centeno en anos .nones, sir
viendo de tipo para la subasta 
jla, cantidad de 102,6.7. 
Cofradia de Animas de Bus-

tillo. : 
Una heredad compuesta de 

31 tierras que hacen de sem
bradura 24 fanogas poco íiías ó 
menos que en término de Bus-
tillo procede ile dicha cofradía I 
y lleva en arriendo Isidro Gar
cía y cotnpaueros, vecinos,del 
misino en seis fanegas lie cen
teno anuales, sirviendo de lipo 
para la subasta la cantidad de 
1.84 86 cénls. 

; P A R T I D O LUÍ SAHAGUN. 

AYUNTAMIEHTO DB CUBILLAS DF 
RUEDA. 

Rectoría de F^illapadírrna. 
Una heredad cmnpiiesia de f) 

prados de cabilla dtt una fane
ga 4 ce'.emines y 4 linares de 
cabida de 4'anegas 10 celemi
nes poco mas ó menos que en 
término de ViHapadierna, prn-
ceiien de su liecloría y lleva 
en arriendo el Párroco por la 
renta de I áO rs anuales que 
sirven de tipo para la subasta. 

P A R T I D O DE LA V E C I L L A 

AYUNTAMIENTO DE RODIEZMO 
Colegiata de Arbas. 

Una heredad compuesta de 

varias fincas que en término de 
Pobladurá y Villadangos, llera 
en arriendo D. Ramón Fer
nandez Rabanal, vecino de d i 
cho pueblo en 200 rs. anuales 
que sirven de tipo para la su
basta. , , ,• . 

Colegiala de Arbas. 

Una heredad compuesta de 
varias fincas que en término de; 
Pobladurá , lleva en arriendo. 

:D. R a m ó n . Fernandez Rabanal,: 
vecino de dicho, pueblo, porcia 
renta de 125 rs. anuales que 
sirven de l ipo para, la subasta; 

Fábrica tfé.Pobladufa^,,, , 

Una heredad compuesla ' dí!; 
va rías lincas qué en término de 
dicho Pobladurá, procede de su 
fábrica, y,lleva en arr.igQilo.Daa 
Manuel González de Villadan
gos en 60 rs. anuales qu^,sir
ven de tipo para la subasta. 

Récioria de Pobladurá!, 

' Una heredad rompuésta-: de 
varias fincas qué- en t é rmino ' 

de Pobladurá, lleva én ar r ié i i -
ílo l)¿: Ramón Fernandez ' Ra
banal en 320 irá: 'anuales' <jüé': 
sirvén-de tipo para la ^sübásta. 

P A R T I D O DE V A L E N C I A . 

; AYUNTAMIENTO, DE MATADEOÍJ. 

Monfas- de Grádefes. 

Una heredad cómpúésla de 
varias fincas que én . término 
de Santa: María, .¿lleva.' en -«r--
riendo Di lFélixi Di.iss y icompa-
ñeros, vecinos- «le" Mansilla dé 
las Muías en 320 rs. anuales 
que sirven de tipo para' la su
basta. - - - ' • • ' • ' [ • ' ' 

AYUNTAMIENTO DE VALENCIA.. 

Cabildo Eclesiástico de ideni 

Una heredad compuesta ile 
varias fincas, iniijierifc .18)15 
al 18119 que en lérinino de 
Valencia lleva..en ariiendo p . 
Felipe Ji;i;rrientos vecino de I . i ' 
misma, en 503 rs. anuales que 
sirven de lipo para la subasta. 

AYUNTAMIENTO DE GOKDONCILLO 
• Cofradia de la Cruz. 

Una 'heredad compuesta dr 
una viña que de esta proceden
cia lleva en arriendo I). Justo 
llemlilo vecino de Gordoncillo 
por la que paga de renta anual 
28 rs. que sirven de tipo pa 
ra la subasta. 

P A R T I D O DE LEON. 
AYUNTAMIENTO DE VILLAOANGOS 
Cofradía del Santísimo de 

Celadilla. 

Una heredad compuesta de 

7 tierras de cabida 6 fane-. 
gas 6 celemines que en t é r m i 
no de Celadilla lleva en arrien
do D. Matías Reneitez vecino : 
de dicho pueblo en tres fane- ; 
£as cénteno anuales sirviendo 
de tipo para la subasta la can-i 
tidad de ciento dos reales trein
ta y seis céntimos. 

; AYUNTAMIENTO DE VILLAQUI-

' / " ' • ' L A M B B E . ' : ' ' ' 

I'ábrica - de la ' Cqlegiatír de • 
1 '" ' San 'Isidro. , 

1 U n prado jitóládó'- 'Lás' L a - ' 
biadas ó el Lai'g'ó que en t é r - , 
i i i i r ib ' i le Vi(|anúeyá''ij^l Ar'^oi j 
llév'ii éVi á r r íendb D. ^I¡iriano, 
Menilez Vecino <í¿' Villat r o d í i - '" 
gó en '35 rs. anuales que sirven 
de tipo para |a subasta,, , 

AYUNÍAMÍIÍNTO tíi GARRAFE.- '' 

Monjas D.escaliás de Leoru' 

¿ Una-, hprédad compuesta' de ' 
2 tierras cabidji de 2 fanegas'' 
8- celefriines,' y • dos prailbs 'dé : 
2 fanegáfi que término de la ; 
Fledha'J ileva en arriéí ido ' t íoii1' 
A niobio.Flecha vecipo dé; dicho ' 
pueblo én l;4p rs. anuales que . 
sirven' dé tipó para la subástá . , 
Lepo 28: de Febi'éro.de.i.ij 'S^.i: 
Vícé'nte José de La inadr iz . , ; ; , 

trifiimél ^'.Cueiiitis del. l l e i a o : ^ '. 

SecretarM(jmicmL=i\Tc(j{ici<ulo<,±.'"' 

••¡•••...•EMI'L'AZ.V.MÍE.NTO;' 

I-or el -presente, y-en -virtud 
de;acuerdo del , l imo. Sr.. M i - . 
nislro Gefe de: la Sección, 7.? 
de éste Tribunal, se cita, llama' 
y eniplaza por primera vez á 
!>.' Josefa Ibargüengniliá, ' v i u 
da de I). José Ra ilion t lna 'uué, 
Administrador que ' fué de la 
provincia' de León (ó sus here
deros) cuyo paradero se igno
ra, á fin de que en el t é rmino 
de treinta dias, que empezaran 
á contarse á los diez da publi
cado este anuncio en \a Gaceta, 
se presenlen en esla Secrelaría 
general por sí ó por medio de 
encargado á recojer y contestar 
el pliego de reparos ocurrido 
en el examen de las cuentas de 
la Renta de Tabacos de dicha 
provincia, correspondientes al 
año de 1822; en la inteligencia 
que de no vetilicarlo, les para
rá el perjuicio que haya lugar. 
Madrid 20 de Febrero de 1862. 
= J o s é Fullós. 

liopreuta de lo Viuda é bijas de Miiion. 
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